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Abreviaturas y siglas



	CCSS
	Caja Costarricense de Seguro Social

	COLEAMMI 
	Comisión Local de Evaluación y Análisis de Mortalidad Materna Infantil y Perinatal

	COREAMMI
	Comisión Regional de Evaluación y Análisis de Mortalidad Materna Infantil y Perinatal

	CHEAMMI
	Comisión Hospitalaria de Evaluación y Análisis de Mortalidad Materna Infantil y Perinatal

	CONEAMMI
	Comisión Nacional de Evaluación y Análisis de Mortalidad Materna Infantil y Perinatal

	INEC
	Instituto Nacional de Estadística y Censos

	MMEG
	Morbilidad materna extremadamente grave

	MS
	Ministerio de Salud

	OMS
	Organización Mundial de la Salud

	OPS
	Organización Panamericana de la Salud

	SIMMI
	Sistema de Información de Mortalidad Materna e Infantil




[bookmark: _Toc204684125]Legislación y regulación

Las acciones expresadas en este protocolo nacional para la vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave están sustentadas en las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; la Ley N° 5395 de 30 de octubre de 1973, “Ley General de Salud”; y la Ley N° 5412 de 8 de noviembre de 1973, “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”. El Decreto Ejecutivo N° 41120-S Reglamento sobre el Sistema Nacional de Evaluación y Análisis de la Mortalidad Materna, Perinatal e Infantil en sus artículos 1, 2, 26, 29 y 34 del Decreto N° 40556-S “Reglamento del Sistema de Vigilancia de la Salud “.	
[bookmark: _Toc204684126]Alcance 
[bookmark: _Toc204684127]Este protocolo tiene como objetivo establecer de manera clara las acciones que deben implementarse en las instituciones del Sistema Nacional de Salud en todos los servicios de salud que brindan atención a mujeres gestantes, siendo de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional. Está dirigido al personal de los servicios de salud —públicos y privados— que brinda atención directa e indirecta a mujeres embarazadas, así como a quienes participan en los tres niveles de gestión del Ministerio de Salud. Su aplicación es obligatoria en todos los espacios donde se ofrecen servicios de salud, garantizando la estandarización y calidad en la atención materna.
Objetivo

Establecer procedimientos estandarizados para la vigilancia epidemiológica de los casos de morbilidad materna extrema en los establecimientos de salud a nivel nacional, con el propósito de fortalecer la capacidad de respuesta institucional inmediata, orientar acciones efectivas de prevención y control, y generar información estratégica que facilite la toma de decisiones clínicas y de gestión sanitaria. Esta iniciativa es clave para reducir la mortalidad materna, mejorar la calidad de la atención obstétrica y garantizar el derecho a una maternidad segura, equitativa y basada en evidencia.


1. [bookmark: _Toc204684128]Descripción general del evento 

La vigilancia de la mortalidad materna como evento trazador de la calidad de atención de las mujeres gestantes es un elemento que indica el nivel de desarrollo de un país. En los últimos años se ha presentado un importante descenso en la razón de mortalidad materna, dado que se ha fortalecido la prevención de sus principales causas, como son las complicaciones hemorrágicas e infecciosas y la hipertensión. Esta situación se describe en el informe final del Plan de acción para acelerar la reducción de la mortalidad materna y la morbilidad materna grave de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), donde se indica que se logró mantener la tendencia a la disminución de la mortalidad materna con una reducción de 18,1% de la razón de la morbilidad materna durante el período 2010 a 2015 (OPS, 2018).
El proceso de muerte “es el resultado final común de un amplio espectro de complicaciones que llevan a una disfunción multiorgánica” (OPS, 2021). Sin embargo, existe un grupo de mujeres en esta situación que logran sobrevivir a pesar de la gravedad del cuadro. Esta elevada proporción de pacientes que estuvieron graves y no murieron reflejan en forma directa la realidad sanitaria de una institución o de un país. Por este motivo, surge la necesidad de crear indicadores que permitan estimar la morbilidad en las mujeres en términos de enfermedades e incidentes ocurridos durante el embarazo, el parto y el puerperio. En este sentido, se propone realizar la vigilancia epidemiológica de un indicador que permita incluir a aquellas mujeres que sobrevivieron luego de presentar una complicación potencialmente mortal durante el embarazo, el parto o el puerperio, lo que refleja una buena calidad de atención y cuidados. Este indicador es la morbilidad materna extremadamente grave (MMEG). En América Latina también se usa el término near miss materno (del inglés maternal near miss) para referirse a la MMEG, término que define aquellos casos que, por su gravedad, están muy cerca del evento de muerte. Luego de ajustar la definición a la población (persona) y al momento de su instalación (tiempo), la MMEG se define como la que ocurre en aquella mujer que casi muere, pero sobrevive a una complicación que ocurre durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días de la terminación del embarazo (OPS, 2021)
Conceptualmente existe un espectro de gravedad clínica con dos extremos: en un extremo tenemos a las mujeres que cursan un embarazo normal (las color verde oscuro) y en el otro extremo las gestaciones con complicaciones (color verde claro); por otro lado las gestaciones que amenazan la vida de las mujeres (color amarillo) y las complicaciones potencialmente peligrosas para la vida, tales como las morbilidades extremadamente graves (color rojo) que si no se interviene de inmediato, provocan un desenlace fatal, como se muestra en el siguiente diagrama.(Cifuentes et al, 2022, pp:681-682).
Diagrama 1. Espectro de la morbilidad: desde gestaciones sin complicaciones a muertes maternas.
[image: ]
Tomado de: Cifuentes et al, 2022
En el proceso de creación de indicadores de la MMEG pueden tenerse en cuenta tres criterios: 1) criterio clínico asociado a una enfermedad específica; 2) criterio basado en una intervención específica; y 3) criterio basado en una disfunción orgánica o sistémica (9). El criterio clínico asociado a una enfermedad específica, también denominado criterio de Mantel, utiliza como punto de inicio la presencia de una enfermedad, y se define una morbilidad específica para cada enfermedad (por ejemplo, presencia de preeclampsia con disfunción renal o cardíaca). El criterio clínico es simple de aplicar, por sí solo no requiere de mayor tecnología o estudios complementarios, pero puede llegar a ser muy poco específico (sobre todo para determinar a partir de qué nivel de la complicación se comienza a considerar que se trata de un caso de MMEG) (OPS, 2021)
En el caso de los criterios basados en una intervención específica se utilizan los criterios relacionados con la respuesta o con la intervención sobre la base de la enfermedad diagnosticada (por ejemplo, ingreso a la unidad de cuidados especiales o intensivos, necesidad de histerectomía posparto y necesidad de transfusión sanguínea, etc.)
El criterio basado en la disfunción orgánica o sistémica (denominado de criterio de Waterstone) (22) se apoya en la secuencia de eventos que llevan de la salud a la enfermedad y a la muerte. Comienza con una lesión que lleva a una enfermedad inflamatoria sistémica; esta desencadena una respuesta sistémica y se produce una disfunción orgánica, pero con supervivencia de la paciente (los marcadores de disfunción orgánica son alteraciones hematológicas, insuficiencia hepática e insuficiencia renal, entre otros) (cuadro 1). Se considera que este criterio es el más sensible y específico para la determinación de casos graves (7, 9, 10).

Cuadro 1. Criterios de la Organización Mundial de la Salud para la Definición de morbilidad materna extremadamente grave 
	Sistema o aparato comprometido
	Criterios clínicos
	Marcadores de laboratorio
	Criterios basados en intervenciones

	Cardiovascular
	· Shock 
· Paro cardíaco
	· Hipoperfusión 
· (lactato: >5 mmol/l o 
· >45 mg/dl)
· Acidosis: pH <7,1
	· Infusión continua de agentes vasoactivos
· Reanimación cardiopulmonar

	Respiratorio
	· Cianosis aguda
· Disnea
· Taquipnea FR >40 rpm
· Bradipnea FR <6 rpm)
	· Hipoxia grave 
· (saturación de oxígeno <90% durante ≥ 60 minutos o PaO2/
· FiO2<200)
	· Intubación y ventilación no relacionada con anestesia

	Renal
	· Oliguria resistente a los líquidos o diuréticos
	· Azoemia aguda: creatinina ≥300mol/l o ≥ 3,5 mg%) 
	· Diálisis por insuficiencia renal aguda

	Hematológico
	· Alteraciones de la coagulación
	· Trombocitopenia aguda severa (<50.000 plaquetas/ml)
	· Transfusión masiva de hemoderivados (≥ 5 unidades)

	Hepático
	· Ictericia en presencia de preeclampsia
	· Hiperbilirrubinemia aguda: bilirrubina > 100 µmol/l o >6,0 
mg%
	

	Neurológico
	· Inconsciencia prolongada (>12 horas), coma
· Accidente cerebrovascular
· Crisis epilépticas incontrolables, estado epiléptico
· Parálisis generalizada
	
	

	Genital
	
	
	· Infección o hemorragia que lleva a histerectomía


• FR: frecuencia respiratoria, rpm: respiraciones por minuto, PaO2: presión arterial de oxígeno, FiO2: fracción inspirada de oxígeno.
Fuente: Recomendaciones para establecer un sistema nacional de vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave en América Latina y el Caribe. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2021

Cuadro 2. Criterios ampliados para el tamizaje casos de morbilidad materna extremadamente grave
	Complicaciones maternas graves
	· Hemorragia posparto grave
· Preeclampsia grave
· Eclampsia
· Sepsis o infección sistemática grave
· Rotura uterina
· Complicaciones graves del aborto

	Áreas de Intervenciones críticas 
	· Admisión a unidades de intervenciones críticas 
· Radiología intervencionista
· Laparotomía (excluye la cesárea e incluye la histerectomía)
· Sangre o productos derivados


Fuente: Recomendaciones para establecer un sistema nacional de vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave en América Latina y el Caribe. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2021





2.      Definiciones operativas

Población objetivo 

Para realizar el análisis se considerarán todas las mujeres en estado de gestación que sufran una complicación grave durante el embarazo, el parto o el puerperio y pone en riesgo la vida de la mujer y requiere atención inmediata por parte de los servicios de salud. 

Morbilidad materna extremadamente grave

Complicación grave ocurrida durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, que pone en riesgo la vida de una mujer, y requiere de atención inmediata a fin de evitar la muerte materna.

El término morbilidad materna extrema es sinónimo de morbilidad materna severa, morbilidad materna grave, morbilidad materna extremadamente grave o maternal near miss.

Caso sospechoso

Toda mujer que sufra una complicación grave durante el embarazo, el parto o el puerperio, que pone en riesgo su vida requiriendo atención inmediata. 

Afecta al menos uno de los siguientes sistemas: circulatorio, respiratorio, renal, hematopoyético, hepático, neurológico y/o genital y que, de acuerdo con la información recabada en el análisis del caso, se encuentran suficientes elementos para categorizarla como morbilidad materna extremadamente grave, pendiente a confirmar en el proceso de investigación.

Caso confirmado

[bookmark: _Hlk192842657]Mujer que sobrevive a una complicación grave presentada durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, y que presenta uno o más de los criterios de inclusión descritos en el cuadro 1. Criterios de la Organización Mundial de la Salud para la definición de morbilidad materna extremadamente grave y que una vez analizados los datos se confirma como un caso.

Caso descartado

Mujer que sufra una complicación grave durante el embarazo, el parto o el puerperio que pone en riesgo la vida y requiere atención inmediata que, de acuerdo con la información recabada en las diferentes fuentes, se descarte como morbilidad materna extremadamente grave.

Muerte materna

Es la muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, independientemente de la duración y localización del embarazo, debido a cualquier causa relacionada o agravada por el mismo embarazo o su manejo, pero no por causas accidentales o incidentales.

Criterios de inclusión en el grupo de morbilidad materna extrema
 
La morbilidad materna extrema se presenta en una mujer durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, y se identifica a través de la presencia de uno o más de los criterios que se describen en el cuadro 1.

3. [bookmark: _Toc204684130]Reporte de eventos 

La vigilancia del evento de MMEG puede realizarse de forma prospectiva o retrospectiva. Se considera prospectiva cuando una institución de salud identifica, durante la atención clínica de la mujer gestante, al menos un elemento de gravedad que defina la MMEG, según lo establecido en el Cuadro 1, y se procede a identificar, registrar y notificar las variables determinadas para la definición del caso.

Por otro lado, la vigilancia será retrospectiva cuando la institución de salud o el nivel superior utilicen mecanismos para identificar casos de MMEG mediante el análisis de grupos con alta probabilidad de haber presentado este evento. Dicho análisis permitirá confirmar quiénes tuvieron MMEG y quiénes no.
Este evento debe notificarse de forma inmediata a través del SIMMI, utilizando la boleta correspondiente, según lo establecido en el Decreto N.° 40556-S, Reglamento del Sistema de Vigilancia de la Salud (Costa Rica, 7 de julio de 2017) y sus reformas.

Eventos que notificar:
•	Hemorragia posparto grave.
O46.90 Hemorragia anteparto, no especificada, trimestre no especificado.
O20.8 Otras hemorragias en el embarazo temprano.
O20.9 Hemorragia en el embarazo temprano, no especificada.

•	Preeclampsia grave:
O13: Hipertensión gestacional sin proteinuria significativa.
O14: Preeclampsia.
O14.0: Preeclampsia moderada.
O14.1: Preeclampsia severa.
O14.9: Preeclampsia, no especificada.

•	Eclampsia.
O15: Eclampsia.
O15.0: Eclampsia en el embarazo.
O15.1: Eclampsia durante el trabajo de parto.
O15.2: Eclampsia en el puerperio.
O15.9: Eclampsia, en período no especificado.
O16: Hipertensión materna no especificada.

•	Sepsis o infección sistemática grave.
O86.04 Para sepsis después de un procedimiento obstétrico.
R65.21 Para sepsis grave con shock séptico.
O41.1 Infección de la bolsa amniótica o de las membranas.

•	Ruptura uterina.
O42 Ruptura prematura de las membranas.
O43.1. Este código abarca las diversas anomalías de la placenta, incluyendo la placenta adherida (acretismo placentario).  
O43.9 Trastorno de la placenta, no especificado.
O44 Placenta previa.
O44.0 Placenta previa con especificación de que no hubo hemorragia.
O44.1 Placenta previa con hemorragia.
O45 Desprendimiento prematuro de la placenta (abruptio placentae).
O46.9 Hemorragia anteparto, no especificada.

•	Complicaciones graves del aborto.
O03.87: Sepsis después de un aborto espontáneo.
O07.5: Intentos fallidos de aborto complicados por infección genital y pelviana. 
O07.6: Intentos fallidos de aborto complicados por hemorragia excesiva o tardía. 
O07.7: Intentos fallidos de aborto complicados por embolia.
O04.6: Hemorragia tardía o excesiva después de un aborto inducido.

•	Tromboembolismo en el embarazo
O22.5: Trombosis venosa cerebral en el embarazo: Este código se utiliza para la trombosis de las venas cerebrales durante el embarazo. Se puede especificar aún más por trimestre con los siguientes códigos:
O22.50: Trombosis venosa cerebral en el embarazo, trimestre no especificado.
O22.51: Trombosis venosa cerebral en el embarazo, primer trimestre.
O22.52: Trombosis venosa cerebral en el embarazo, segundo trimestre.
O22.53: Trombosis venosa cerebral en el embarazo, tercer trimestre.
O22.3: Flebotrombosis profunda en el embarazo: Este código se utiliza para la trombosis venosa profunda en el embarazo. También se puede especificar por trimestre.
O22.30: Flebotrombosis profunda en el embarazo, trimestre no especificado.
O22.31: Flebotrombosis profunda en el embarazo, primer trimestre.
O22.32: Flebotrombosis profunda en el embarazo, segundo trimestre.
O22.33: Flebotrombosis profunda en el embarazo, tercer trimestre.

O88.2: Embolia de coágulo sanguíneo, obstétrica: Este código se utiliza para la embolia pulmonar en el contexto del embarazo, parto o puerperio. También se puede especificar por trimestre:
O88.20: Embolia de coágulo sanguíneo, obstétrica, no especificada.
O88.21: Embolia de coágulo sanguíneo, obstétrica, primer trimestre.
O88.22: Embolia de coágulo sanguíneo, obstétrica, segundo trimestre.
O88.23: Embolia de coágulo sanguíneo, obstétrica, tercer trimestre.
O88.8: Otras embolias obstétricas: Este código se utiliza para otros tipos de embolias obstétricas no especificadas en los códigos anteriores.

Se debe realizar vigilancia activa y regular, la cual está orientada a la identificación de uno o más criterios de inclusión durante la hospitalización de una mujer que presente una complicación grave ocurrida durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo.

Todos los casos de morbilidad materna extrema se notifican utilizando el formulario oficial y estandarizado para la notificación de casos de morbilidad materna extrema Ficha de notificación e investigación de morbilidad materna extrema (Anexo 2).
4. [bookmark: _Toc204684131]Investigación de caso

El personal de salud que brinda la atención de la mujer gestante, durante el parto o postparto con complicaciones de salud, deberá valorar si el caso cumple con las variables planteados por la OPS respecto a un caso de morbilidad materna extremadamente grave (cuadro 1). Si este cumple con los criterios establecidos deberá notificar el caso al Ministerio de Salud mediante el SIMMI y lo establecido en el Decreto N° 40556-S, Reglamento del Sistema de Vigilancia de la Salud. Costa Rica, 7 de julio de 2017.

Cuadro 3. Fases de la investigación.
	
	Fase
	Responsable
	Periodicidad

	1
	Identificación y reporte de mujeres que cumplen con los criterios de inclusión de morbilidad materna extrema.
	Médico tratante, jefe de guardia del turno en el cual se produjo e identificó el caso
	Inmediata o permanente

	2
	Notificación de morbilidad materna extrema. 
	Médico tratante
	Inmediata o permanente

	3
	Investigación epidemiológica de morbilidad materna extrema. 
	CHEAMMI
	Mensual

	4
	Seguimiento de casos.
	CHEAMMI/
COREAMMI
	Permanente


Fuente: Elaboración propia, 2025



Identificación y reporte de mujeres que cumplen con los criterios de inclusión de morbilidad materna extrema

a) La identificación y reporte de casos de mujeres con criterios de inclusión de morbilidad materna extrema está a cargo del médico tratante o del médico, jefe de guardia del turno en el cual se produjo e identificó el caso, quien registra, completa los datos de notificación e informa a la CHEAMMI.
b) Una vez identificado el caso, debe ser registrado y seguido con el fin de determinar si se confirma en la evolución que fue un caso de MMEG o si evolucionó a una muerte materna.

Notificación de morbilidad materna extrema 

a) Todo caso reportado de morbilidad materna extrema debe ser notificado al SIMMI de forma individual y obligatoria.
b) En caso la mujer fallezca, se procede a notificar la muerte materna, y continuar con los procesos establecidos para la vigilancia de muerte materna.

La notificación de caso de una mujer con criterios de inclusión de morbididad materna extrema en el establecimiento de salud debe obligatorio y es considerado una alerta institucional y de todo el sistema de salud, a fin de priorizar las acciones de coordinación y articulación inmediatas para evitar una muerte materna.

Investigación epidemiológica de morbilidad materna extrema 

a) Una vez notificado el caso a la CHEAMMI, esta deberá realizar un análisis de las historias clínicas de mujeres con complicaciones maternas graves para identificar la o las variables que definen un caso de MMEG y utilizando para ello el anexo 2, el cual deberá llenarse con información contenida en la historia clínica de la usuaria, utilizando como fuentes de información, datos de los bancos de sangre, laboratorio clínico, servicios de emergencias, unidades de cuidados donde se le brindo la atención, entre otros. 
En caso la mujer fuera referida a otro establecimiento de salud para continuar y completar su atención, la investigación se realizará en el establecimiento de salud donde se completó la atención hasta su egreso viva.
b) El plazo para analizar el caso de 15 días calendario, a partir de la fecha de egreso de la mujer viva que hubiera presentado morbilidad materna extrema.
c) En caso de incumplimiento de los plazos deberá ser justificado a la COREAMMI correspondiente.
d) Los análisis de los casos deberán de incluir:
· Las demoras relevantes que existieron en la asistencia.
· Las medidas de prevención a considerar.
· Las acciones por tomar para evitar casos nuevos de MMEG. 
· Las acciones que llevaron al buen manejo clínico de la mujer, dado que se logró evitar el resultado negativo, que es la muerte. 

Este aspecto positivo es considerado fundamental para lograr la mejora en la calidad de la atención. En ese sentido, el concepto de respuesta de los comités de muerte y morbilidad materna y perinatal es fundamental, ya que la retroalimentación de los datos sobre los hallazgos y la aplicación de las acciones para mejorar la calidad de atención logra disminuir las demoras y las fallas en la asistencia en futuros casos similares.

e) Una vez realizado el análisis, cada CHEAMMI establecerá un plan de oportunidad de mejora y recomendaciones acerca estas necesidades a fin de generar mejoras en la calidad de atención. Estas deberán contar con un plan de acción la cual se brindará seguimiento semestral por el Ministerio de Salud a nivel regional. El plan deberá contener:
· Objetivo general.
· Oportunidades de mejora o recomendaciones.
· Actividades programadas.
· Metas.
· Indicadores.
· Cronograma.
· Responsable.
· Observaciones.

El representante de la oficina de estadística del establecimiento de salud debe facilitar el filtrado mensual de la información disponible de registros electrónicos de egresos hospitalarios de mujeres en condición de embarazo, parto y puerperio (Lista de códigos CIE-10 del capítulo XV: O00-O95, O98-O99 y A34), para identificar a las que cumplan con alguno de los criterios de inclusión previstos en el cuadro 1.

Datos requeridos en el nivel del establecimiento de salud para realizar la vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave.

Cada establecimiento de salud deberá de contar con la siguiente información:

Cuadro 4. Información de variables.
	Variable*
	Fuentes potenciales

	Número de nacidos vivos
	Registro de nacimientos o certificados de nacimientos

	Número de muertes maternas
	Certificados de defunción, comité de VRMMP

	Número de mujeres con MMEG
	Varían en función del marco hipotético de identificación de casos de MMEG elegido


**Para un mismo período y para una misma área geográfica o institución.
MMEG: morbilidad materna extremadamente grave; VRMMP: vigilancia y respuesta en morbilidad y mortalidad materno y perinatal.
Fuente: Recomendaciones para establecer un sistema nacional de vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave en América Latina y el Caribe. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2021

Seguimiento de casos

a) Cada CHEAMMI deberá remitir trimestralmente al nivel regional del Ministerio de Salud (COREAMMI), la información contenida en el anexo 2 junto con el informe de análisis de caso.
b) LA COREAMMI valorará la calidad de información remitida y de encontrar inconsistencias deberá hacer la devolución de la información a la CHEAMMI para que se realicen las correcciones y rectificaciones pertinentes, en un plazo no mayor de quince (15) días calendario.
c) Posteriormente cada COREAMMI enviará a la coordinación de CONEAMMI esta información por establecimiento de salud, quien procederá a realizar el análisis de datos nacionales y construir los indicadores respectivos.

Indicadores relacionados con la morbilidad materna extremadamente grave propuestos por la Organización Mundial de la Salud

La Dirección de Servicios de Salud realizará el análisis de los siguientes indicadores:

Cuadro 5. Indicadores.
	Indicador
	Descripción
	Cálculo
	Significancia

	Razón de morbilidad materna extremadamente 
grave 
	Es el número de eventos de morbilidad materna extremadamente grave (MMEG) por cada 1000 nacidos vivos
	(MMEG/nacimientos vivos) x 1000
	Proporciona una estimación de la cantidad de insumos y la estructura que requerirá un área o una institución en relación con la MMEG

	Razón MMEG/MM
	Es la razón entre la 
MMEG y la mortalidad materna (MM)
	Casos de MMEG/casos de MM
	Un resultado alto indica una mejor calidad de atención (es decir, existen más sobrevivientes por cada caso de muerte materna)

	Índice de mortalidad
	Es la razón entre el número de muertes maternas y el número de mujeres con alteraciones potencialmente mortales, se expresa en porcentaje
	MM/(MMEG + MM) x 100
	Cuanto más elevado es el índice de mortalidad, mayor es la cantidad de mujeres con alteraciones potencialmente mortales que mueren (es decir, peor es la calidad de atención)


Fuente: Recomendaciones para establecer un sistema nacional de vigilancia de la morbilidad materna extremadamente grave en América Latina y el Caribe. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2021
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Anexos 
ANEXO 1. FLUJOGRAMA DE IDENTIFICACIÓN, REPORTE, NOTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE MORBILIDAD MATERNA EXTREMA
Mujer que presenta una complicación grave ocurrida durante el embarazo, el parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo.



Seguimiento de los planes de acción 
Cumple uno o más criterios de inclusión de MME

SI
Notificación e investigación epidemiológica de MM 

Mujer dada de alta viva
Control de calidad de datos 
Investigación epidemiológica 
NO
SI
Completar ficha de notificación e investigación de MME 

Ficha de notificación e investigación de MME 

Notificación 
Identificación y reporte

NO
Continuar con atención según norma vigente 

[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]ANEXO 2. FICHA DE NOTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MORBILIDAD MATERNA EXTREMA

A. CARACTERÍSTICAS DE LA MADRE

1. Fecha del reporte: _______________________________________
2. Nombre completo: ______________________________________________
3. Numero de documento de identidad: ________________________________
4. Edad:	__________________________
5. Nacionalidad	: _______________________________________________
6. Etnia: ___________________________________
7. Fecha de consulta: ________________________________________
8. Fecha de hospitalización: _________________________________
9. Fecha de inicio de los síntomas: ___________________________
10. Fecha de la resolución del embarazo: ______________________                                   
11.  Fecha de alta hospitalaria o defunción:  ____________________
12. Días de estancia hospitalario: _______________________
13. Egreso:		Sale a casa			Sale remita o centro					Fallecida
14. Estado civil:
  Casada	           	Soltera		Unión libre		Divorciada
15. Vive sola:
	Si			No
16. Peso en kg:	______________________
17. Talla en centímetros: __________________
18. IMC:	
       Normal +18.8 Kg/m2			Sobrepeso +25.6 Kg/m2			Obesidad +28.6 Kg/m2		Peso deficiente -18.8 Kg/m2
19. Alfabeta:
   Si 		No

20. Escolaridad:	
    Primaria		          Secundaria 		Universitaria		Técnico
	Completa 		Incompleta
21. Recibió consejería preconcepcional.
Si				No

B. CARACTERÍSTICAS DE LA GESTACIÓN
1. Embarazo planificado 
	Si 			No
2. Número de gestaciones:
                        Partos vaginales.
Cesáreas.
Abortos.
Molas.
Ectópicos.
Muertos.
Vivos.
3. Número de controles prenatales.

4. Inicio de semana del control prenatal.


5. Evaluación de riesgo 	Si			No
Bajo riesgo		Alto riesgo

6. Doppler de arteria uterina (22 semanas):
Si 			No
		
7. Finalización de la gestación o parto
Aborto			Parto instrumentado		Parto
Cesárea		Continúa embarazada	Fallecida

8. Momento de ocurrencia de la MMEG con relación a terminación de gestación.
Parto.
Postparto. 
Embarazo.

C. RELACIONADOS CON DISFUNCIÓN DE ÓRGANO. (Cuadro 1. Criterios de la Organización Mundial de la Salud para la definición de morbilidad materna extremadamente grave)
Cardiovascular.
Renal.
Hepática.
Cerebral.
Respiratorio.
Coagulación / hematológico.
Genital.

D. DATOS RELACIONADOS AL MANEJO
1. Cirugía adicional
Histerectomía.
Laparotomía.
Legrado.
Otro. Especifique: ___________________________________________

2. Complicaciones severas / Condiciones de potencial riesgo vital.  	
Hemorragia postparto severa.
 	Preeclampsia severa.
Eclampsia. 
 	Sepsis o infección sistémica grave. 
 [image: ]	Rotura uterina.                         Otra (__________________) 

3.  Intervenciones críticas / Admisión a Unidad de Cuidados Intensivos 
Uso de productos sanguíneos (cualquier transfusión).  
Radiología intervencional (embolización).     
Laparotomía.  
 Admisión a Unidad de Cuidados Intensivos.

4. Insuficiencia de órganos / Condiciones de amenaza vital 

      	Disfunción cardiovascular: shock, administración continua de drogas vasoactivas, paro cardíaco, reanimación cardiopulmonar, hipoperfusión severa (lactato > 45 mg/dL o > 5 mM/L) o acidosis severa (pH < 7,1). 
      	Disfunción respiratoria: cianosis aguda, boqueo, taquipnea > 40 x’, bradipnea < 6 x’, hipoxemia severa (PAO2/FiO2 < 200 o SAT O2 < 90% por > 1 hora) o intubación o ventilación no relacionado a anestesia 
      	Disfunción renal: Oliguria resistente a los líquidos o diuréticos, diálisis en caso de insuficiencia renal aguda o azotemia aguda severa (creatinina ≥ 3,5 mg/dl o ≥ 300 μM/L) 
      	Disfunción de coagulación / hematológica: Falla para formar coágulos, trombocitopenia aguda severa (< 50.000 plaquetas/ml) o transfusión masiva de sangre o glóbulos rojos (≥ 5 unidades)- INR > 2- Fibrinógeno < 50       
Disfunción hepática: Ictericia en presencia de Preeclampsia e hiperbilirrubinemia aguda severa (bilirrubina > 2 mg/dL ) 
      	Disfunción neurológica: Pérdida de conciencia prolongada o coma (>12 horas), accidente cerebrovascular, estatus epiléptico o parálisis generalizada.      	
Disfunción uterina: Hemorragia o infección que lleve a histerectomía.

E. INFORMACIÓN MATERNA Y PERINATAL

1. Vía de parto / Modo de resolución del embarazo                                                         
 
Parto vaginal                		Método médico para evacuación uterina 
Cesárea                        	  	Laparotomía por embarazo ectópico 
Aborto completo         		
Legrado / Aspiración 		Alta o muerte aún embarazada 
        Desconocido 
 
2. Con respecto al estado vital del recién nacido especifique: 0 = Vivo 1 = Muerto. 
 Al nacimiento.                                                                                                                        
Al alta o a los 7 días de vida si aún está hospitalizado.     
  
F. INDICADORES DE PROCESO 

1. Sobre las condiciones al ingreso al hospital y el proceso de referencia, especificar: 
0 = No 	 1 = Sí 
 	 Aborto o parto antes de llegar a cualquier centro de salud. 
 Parto dentro de 3 horas del ingreso al centro de salud. 
 Laparotomía dentro de 3 horas de ingreso al hospital o en otro centro.  
 Mujer trasladada desde otro hospital. 
 Mujer trasladada a otro establecimiento de salud de mayor complejidad. 
 
2. Prevención de hemorragia postparto. 
       Oxitocina                                    M1 Otro uterotónico 

3. Tratamiento de hemorragia postparto. 
	 Oxitocina                              
	 Remoción de restos ovulares 
 Ergometrina                         		Taponamiento con balón o compresas 
	 Misoprostol                         	 	Ligadura arterial (uterina o hipogástrica) 
	 Otro uterotónico                 		 Histerectomía 
	 Ácido tranexámico             	 	Packing abdominal 
                                                                  	 Suturas Compresivas 
4. Anticonvulsivantes 
       Sulfato de magnesio                 O1 Otro anticonvulsivante (______________) 

5. Antibióticos 
      	Profilaxis antibiótica durante cesárea 
 	Antibióticos parenterales terapéuticos 

6. Inducción de madurez pulmonar 
Corticoides (Betametasona o Dexametasona).

7. Causa principal agrupada
Trastorno hipertensivo obstétricos.
Complicaciones hemorrágicas
Complicaciones de aborto.
Sepsis de origen.

G. CAUSA SUBYACENTE DE MORTALIDAD / MMG 
Por favor especifique: 0 = No, 1 = Sí   .      
Embarazo con resultado de aborto (aborto o ectópico). 
 Hemorragia obstétrica. 
Trastornos hipertensivos. 
Infección asociada al embarazo. 
 Otras enfermedades o complicaciones obstétricas (____________________). 
 Complicaciones o enfermedades médicas/quirúrgicas/mentales. 
 Complicación del manejo no anticipada. 
Condiciones coincidentes/recurrentes.  
Desconocido.             

H.    CONDICIONES CONTRIBUYENTES O ASOCIADAS 
Anemia.
Trabajo de parto prolongado u obstruido. 
Infección por VIH.           
 Asociado a problema anestésico. 
 Cesárea previa.               	 
Otra condición especificada en normas locales. 
      

I. EGRESO DEL RECIÉN NACIDO:

Vivo
Fallecido
Edad gestacional: _________________________
Peso en gramos: __________________________
Apgar: Numero /minutos
1 5 
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